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PODER EJECUTIVO
HOUTABlA Dg GOBERNACIÓN T JUSTICIA
Acuerdos del 21 al 25 de febrero de 1925. 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 21 de'febrero de 1923. 
11 Presidente de )a República 

ACUERDA:
Admitir al setior don Abraham Ca

rranza A. la renuncia que interpuso del 
cargo de Oficial Mayor del Ministerio de 
Gobernación y Justicia, rindiéndole las 
gracias por sus servicios prestados; y 
sombrar para que lo sustituya, con el 
aneldo de ley, al Br. don Tomás Gonzá- 
lei C-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

& Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 21 de febrero de 192 
B) Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Vocal de la Junta Directiva 

de la Lotería Nacional de Beneficencia 
al Dr. don Eduardo Martínez Ló¿ez, en 
sustitución de don Cornelio Moneada R  . 
que no aceptó tai nombramiento-—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
Si Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1923 
ft Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación mensual d e___

($ 16 00) dieciséis pesos, que por la Caja 
Nacional se pagará al se Bor Director del 
Hospital lieceral, valor que invirtirá en 
la compra de una lata de gasolina que se 
secesits para servicio de ios apatatos de 
esterilización de aquel establecimiento, 
Impútese el gasto a la Partida 1^, Capí' 
talo VII, Hospitales. Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente. Comu* 
•tquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Ziíniga Huele-

Tegucigalpa. 22 de febrero de 1928.
Ei Presidente de ia República 

acuerd a ;
Nombrar Subdirector de la Peniton* 

ciiría de esta capital al Coronel don 
Juan Moneada Eivir. con pí sueldo de 
ley. en sustitución de don Manuel de J. 
Garay, que renunció.—Comut íque«e-

L ópez  G,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Melvín 
Ferraro Gloriana y Vero» ia James, ve* 
cinos de Tela, departamento de At'ánti- 
da, previo pago de dhz pesos en ia Te 
-nencia- Administracón de Aduana res 
pectiva. — Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia.
Angel Zúfliga Hutte.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Manuel 
Cácere9 V ijil y María Villar®, vecinos de 
esta ciudad, previo pago de cinco pesos 
en la Administración de Rentas respec* 
tira. —Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación ¡y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir al O ron el don José Angel 

Pacheco, ¡a renuncia qur ha ioterouej.t- 
del empleo de C<>l»bo>ador de ta D.lec
ción General de la Policía Nacional, rin
diéndole las gracias por sus servicios 
prestados.—Comuniques©.

López G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

▲CUERDA:

Admitir al Coronel Fulgencio Cárca* 
roo, la renuncia que ha interpuesto del 
empleo de Colaborad! r de la Sob*Direc
ción de Polictía de esta capital, rindién
dole la.s gracias por sus servicios pres
tados—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y.Justicia,
J  ngel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 2923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
JO- Qoe por la Caj* Nácional se pa

gue & los. señores J Ró^soeT y Co-, la 
suma de ($ 82 00) trintidós pesos, valor 
de dns cajas de gasolina que proporeio* 
naron para combustible del automóvil 
que condujo al Presidente del Congreso 
Nacional en un viaje expreso. la tióte- 
so el gasto a la Partida 1*, C» pítalo 
X II.  Gastos Diversos. Ramo de Gober
nación. del Presupuesto vigente.

20 -Rpqu)é»a9e al Tribunal 8uper5or 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad de! Poder Ejecu* 
tívo. de conformidad con el artículo 14, 
N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30 Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en 9ns pró* 
xtmas sesiones.— Comuniqúese,

L ópez  G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

te Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete,

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pa

gue at Dr don Rodolfo Espinosa la suma 
de ($ 1 000.00) mil pe*os plata, valor 
quest- le aduda por el embalsamamiento 
U i Cadáver del G»-r eral don José María 
Ifpina. Impútese el gusto a la Partida 
1%. Parítido X II. Gustos Diversos. Ramo 
de Gobernación del Presupuesto vigente.

2®—Kequié'ase al Tribunal Superior 
•ie Cuentas para que r*2«>ne estu orden 
■ j la resronsjtbi'idad uel Poder Ejecn* 
tí ( de conformidad con el artículo 14, 
N9 G de )a ley de dicho Tribunal; y

3?— Que del presente acuerdo so dé 
Ufuta al Congreso Nacional en sus pró

ximas sesiones.—Comuniqúese.
L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfliga Huete.
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Tegucigalpa, 22 de febrero de 1923.
EH Presidente de la. República 

a c u e r d a ;
-Que por la Oficina de Hacienda 

que el sefior Ministr o del Ramo designe 
se pague al Dr. don Santiago Arguello 
l a 8Umade ($400.00) cuatrocientos pe 
sos plata, valor que se le adeuda por sus 
servicios prestados durante el m*->s dr 
majo de 1921, como Abogado Consultor 
del Gobierno Inmútase el gasto a la 
Partí-Ja ]ó, Capítulo X I I  Gastos Diver
sos. Ramo de Gobernación, del Presu 
puesto vigente.

2P - Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tivo, de conformidad con e! artículo 14. 
NO 60, de la ley de dicho Tribunal; y

80—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretrio de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiíga Huele..

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

acuerda;
1^—Que por la Administración de Ren 

tas del departamento de Cortés se entre 
gue a) Gobernador Político del mismo, 
la suma de ($ 30 00) treinta pesos, valor 
que invirtió en los funerales del policial 
Tomás Cruz, quien prestaba sus srevi 
cios en el Cuerpo de Policía de la ciudad 
de San Pedro Sula. Impútese el gasto a 
la Partida 5*, Capítulo X I, Policía, Gas 
tos Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.

29 — Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tivo. de conformidad con el artículo 14. 
Nó 60, de la ley de dicho Tribuoal, y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones. -  Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Requerir al Tribuna) Superior de 

Cuentas para que, bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, NO 69,de la ley de 
dicho Tribunal, razone la orden a que 
se refiere el acuerdo NO 392, emitido por 
este Ministerio el 3 de octubre recién 
pasado, por e) que se le manda pagar al 
«efior Juan M. Sarmiento (a suma de 
«$ 100.00) cien pesos, para sus gastos de 
traslado al puerto de Omoa, a donde se 
dirige a prestar sus servicios como 
Director de Policía; y

29—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.
^ L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Josticia,

Angel Zúlíiga Huete.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA;
19 - Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas, para que bajo la responsabilí 
dad del Poder Ejecutivo y de corformi 
da con *1 artículo 14, NO 6 de la ley He 
di'-ho Tribunal razone el acuerdo NO 415 
emitido por este Ministerio ei 6 de octa 
bre ú timo, por el que se manda a entre 
gu- al Director General déla  Policía 
Nacional, la suma de ($ 90 00) noventa 
pesos, para la compra de varios materia
les nece eu el Cuerpo de Policía
de esta capital; y

29 -Q ue del presente acuerdo se dé 
Cuenta a) Congreso Nacional en sus pró 
x mas sesiones. —Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

el artículo 14. N0 69, de la ley de dicho 
Tribunal y bajo ia responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, razone el acuerdo NI 
454, emitido por este Ministerio el 14 da 
octubre recién pasado, por el que ss 
manda pagar al sefior T  NehringUsa
ma de ($ 225.00) doscientos veinticinco 
pesos, por servicio de automóviles que 
proporcionó al Director de la Policía 
Nacional, para comisiones oficialeseusa 
Ramo; y

29 - Que del presente acuerdo se dd 
Cuenta ai Congreso Nacionel en sus pró 
ximas sesiones,—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Mitiga Huete.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA;
10—Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas para que. de conformilad con 
el artículo 14. NO 60. de la ley de dicho 
Tribunal y bajo 1a responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, razone el acuerdo NO 
451 emitido por este Ministerio el 10 de 
octubre del afio prosimo pasado, por el 
que se manda pagar al propietario de la 
Farmacia «Popular», la suma de ($55. 
50) cincuenta y cinco pesos cincuenta 
centavos, valor de las medicinas que 
suministró al Cuerpo He Policía de la 
ciudad de Choluteca, durante el mes de 
septiembre del mismo afio; y 

29—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—‘Comuniqúese

10—Requerir al Tribunal Superior ds 
Cuentas para oue, de conformidad coa 
el artículo 14. NO 69, de la ley de dicho 
Tribunal y bajo la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, razone el aouerdo Ni 
455, emitido por este Ministerio el 14 di 
octubre último, por el que se manda s 
pagar al sefior Luis Medina, ia soma di 
($ 45-00) cuarenta y cinco pesos, impor
te del servicio de un automóvil que pro
porcionó al Director General de la Poli
cía Nacional, para el desempello de un* 
comisión; y

29—Que del presente acuerdo se 4é 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópbs G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga /fuete.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Gobernación y Justicia,
Angel 2alitiga Huete.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA.
19—Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas para que de conformidad con
e) artículo 14 NO 9 de la ley de dicho 
Tribunal y bajo la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, razone el acuerdo NO 
456, emitido por este Ministerio el 11 de 
octubre próximo pasado, por el que se 
manda a entregar al Director de Policía 
de la ciudad de La Paz, la suma de. . . ,  
($ 10 00) diez pesos, valor de un libro en 
blanco, para servicio de la oficina a su 
cargo; y

29—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1928. 
SI Presidente d6 la República 

a c u e r d a :
19—Requerir al Tribuual Soperior di 

Cuentas para que, de conformidad coa 
el artículo 14, NO 69, de la ley de dicho 
Tribunal y  bajo la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, razone el acuerdo Nó 
485, emitido por este Ministerio el 14 di 
octubre recién pasado, por el que si 
m&uda a pagar al Dr. A. Jirón Aguilsr, 
la suma de ($ 82-25) treinta y dos pesos 
veinticinco centavos, valor de lai medi
cinas que suministró al Cuerpo de Poli' 
cía del puerto de Trujillo, durante el 
mes de agosto último; y

29 — Que del presente acuerdóse dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López 6.
El decretarlo de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel M itiga /fuete.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1928.
Angel ZúfUga Huete. El Presidente de la República

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda;
19 —Requerir el Tribunal Superior de 

Cuéhtas para que, de conformidad cou

a c u e r d a :
Admitir a don José León Madrid li 

renuncia que interpuso del cargo dé 
Escribiente Primero del Ministerio di 
Gobernación y Justicia; y nombrar para 
que lo sustituya, con el sueldo de ley, s
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toa Carlos A. 
i|tiese-

Me- Cormiek.—Gomuní- 

López 6 .

SI Secretario de Estado en e) Despacho 
4a Gobernación y Justicia.

Angel ZiIñigo, Jinete.

Tesjocigalpi. 28 de febrero de 1923 
I )  Presidente de la República

ACCKKDA;
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Pablo 
Valle y Hortensia Aceituno, vecinos de 
Caballas, departamento tlu (Jopan previo 
pago -de cinco ptsos en la Receptoría 
4e Rentas respectiva —Comuniqúese,

Lópkz G.
El Secretario do Estado crv el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923.
81 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Id—Que por la Administración de 

Aduana del puerto de La ceiba, se pague 
al Director de Policía del mismo, la suma 
de (4200-00! doscientos pesos ptalta, 
valor que invertirá en la compra de un 
armario y otros muebles que necesita 
para servíco de la oficina de su cargo. 
21 gasto se imputará a la Pr&tidad 5* 
Capítulo X I. Policía, Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación del Presupuesto 
vigente,

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
M o la  reponsabiiilad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
R0 00 de la ley de dicho Tribunal; y 

40—Que del presente acuerdo se dé 
Meóla al Coogreso Nacional en sus pró
jimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z G

SI Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúniga ¡fuete.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923.
SI Prendaste de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de Rentas del 

departamento de Choluteca entregue al 
Gobernador Político del mismo la suma 
4e($ 187.75) ciento ochenta y  siete pesos I 
setenta y cinco centavos, que invertirá 
«a refaccionar el edificio del Presidio de 
la ciudad de Cboiuteca. Impútese el 
fasto a la Partida 12*. Capítulo IX , 
Presidios, Ramo de Gobernación dei 
Presupuesto vigente.—-Comuniqúese.

L ó p e z  G.

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúniga Huele.

Tegneígalpa, 23 de febrero de 1928.
21 Presidente de la República 

a c u e r d a :
K —Que por la Caja Nacional se entre 

fue ai Director de la Penitenciaría de 
este capital, la suma de ($4u0.00) cuatro 
atentos pesos, valor que invertirá en la 
confección de cuatrocientos uniformes 
para servicio de ios reos de la misma 
Si gasto se Imputará a la Partida 1?,

Capítulo X II .  Gastos Diversos, Ramo 
do Gobarnación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.

2P -Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Rjecu 
ti «o. de conf »rmiddd con e! artículo 14. 
Ni? 69, de ia ley de d/ch > Tribunal; y 

8?—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso N  icinnal en sus pró
ximas. sesiones—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

til Secretario de Estado en el Despacho 
do Gobernación y Justicia,

Angel Zúfí iga Huele.

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1923 
El Presidente de la República

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1923.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 465 28)

cuatrocientos sesenta y cinco pesos velo- 
! tinoco centavos, que el Administrador 
¡de Rentas del departamento de Gracias 
pagó para el sostenimiento de Ion reos 
de) presidio de la ciudad cabecera, en el 

■ mes de enero recién pasado, til gasto 
I e imputará a la Partida 11$, Capítulo 
¡IX . Presidios, departamento de Gober»
' nación, del Presupuesto General de Gas*
• tos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúniga Hítete.
a c u e r d a :

Admitir al Coronel don Medardo Aguí* 
lar la renuncia que interpuso del cargo 
de Director de la Penitenciaría de Omoa, 
rindiéndole las gracias por sur servicios 
prestados; y nombrar para que lo sus
tituya al Capitán Antonio Amador, quien 
devengará el sueldo da ley.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa 
;ho de Gobernación y Justicia,

Angel Zúniga Huele-

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1928*
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas para que, bajo la responsabiii* 
dai del Poder Ejecutivo y de confor
midad con el articulo 14, N9 69, déla 
ley que lo rige, razone el acuerdo N9 
503, emitido por esta Secretaría el 18 de 
octubre pasado, por ei que se manda a 
pagar al sefior Julio César Carrasco la 
suma de ciento cincuenta pe*os por ser»* 
vicios extraordinarios prestados en Ama- 
pala en sq carácter de Director de Po
licía de aquel puerto; y 

29—Que del presante acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1928,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Ofi úna de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe se 
pague a la Tropical Radio T-degraph 
Company la suma de ($ 238 18) doscien* 
tos treinta y tres pesos Hez y ocho cen~ 
tavos oro, valor de los mensajes tras* 
mitidos en el ramo de Gobernación, 
durante los meses de diciembre y enero 
últimos; el gasto deberá imputarse a la 
Partida 1*. Copítulo 12, Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos;

29 Que se requiera &1 Tribunal Su* 
perior d* Cuestas para que, oajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo y de 
conformidad con el artículo 14, N9 69, 
de la ley que lo rige, se razone esta or
den; y

89 -  Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese/

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúniga Huele.

A V I S O S
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
le  Gobernacióo y Justicia,

Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:

19—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de confor
midad con el artículo 14, N9 69, de la 
ley que lo rige, razone el acuerdo N9 
528, emitido por esta Secretaría el 23 de 
octubre pasado* por el cual se nombró 
Colaborador de la misma a don Enrique 
Agüituz b-, con el sueldo de trescientos 
pesos mensuales; y

29—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
simas seáioaes.—Comuaíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e? Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga ffuete.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado a esta oficina la 
primera copia de una escritura pública otorga
da en la ciudad de Comayagüela, el veintiséis 
de los corrientes, ante el notario abogado José 
R. López Aguilera por lo que Manuel Cortés 
vende a Jerónimo Méndez, por el precio de 
ciento cincuenta pesos plata, las propiedades 
siguientes situadas en la aldea de Él Carrizal, 
de aquella compresión municipal, (a) Una po
sesión como de una manzana de extensión, ai. 
tuada en la Quebrada A bajo, acotada de alam
bre, piedra y barranco, y (imitada: al Norte, po 
sesión de los herederos de Vicente Cortés, ba
rranco de por medio; al Este posesión de Au- 
reliano Pagoaga, travesía de cerco de por me
dio: al Sur, posesión del vendedor Cortés, que
brada de por medio: y  al Oeste, posesión de los 
referí Jos herederos de Vicente Cortés (b) Otra 
posesión como de una manzana de extensión, 
conocida con e. nombre de La Ciénega, acotada 
de piedra y  madera, y limitada al Norte, Po
niente, Sur y Oriente, propiedades de los here
deros de Vicente Cortés, camino de por medio 
feo el último rumbo; y (o) Una casa de adobes,
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cubierta de teja, en mal estado, de ocho varas 
de largo por siete y media de ancho, colindan
te así: al Norte y Ponleute, propiedades del 
vendedor prenotado señor Cortés; al Snr, pro 
piedad de éste y de los susodichos herederos de 
Tícente Cortés; y al Orlente, propiedades de 
estos mismos herederos. No habiendo antece
dente Inscrito se hace saber al público para los 
electos del artículo 2.322 del Código Civil — 
Tegucigalpa, 29 de enero de 1923.
4—4 Alonso V. GAlvez.

Godz&’o Boquín, Juez de Letras de este de
partamento, hace saber: que en esta fecha se 
han presentado a este Juzgado los señores 
Francisco Montravete y Bailará, Joaquín Ja- 
nes y Amigó y Gregorio Lacunza y Zapatería, 
mayores de edad, solteros, sacerdotes católicos, 
originarios de España, y vecinos de esta ciudad, 
manifestando lo siguiente: que hace mis de 
diez años que en el solar de a iglesia de San 
Francisco, ubicado e ei barrio del mismo 
nombre, de esta misma ciudad, han edificado, 
son sus propios fondos, una casa de adobe, cu 
bierta de teja, de cuarenta y einco metros de 
largo por seis metros de ancho, compuesta de 
•nce piezas, con su correspondiente cocina y 
un corredor que mide dieciocho metros de lar
go por cuatro metros de ancho, casa que está 
man en dos mil quinientos pesos, y tiene por 
límites: al Norte, la «Calle del Puente», de esta 
ciudad; al Sur, la iglesia de San Francisco; al 
Este, el solar de la expresada iglesia de San 
Francisco; y ai Oeste, terreno de ios Padres 
Capuchinos; que desde que edificaron la casa 
expresada, están en quieta, pacífica y  no inte
rrumpida posesión de ella, sin que haya otros 
poseedores proindivisos fuera de ellos; que la 
casa anotada la han construido, careciendo de 
titu o de dominio escrito, y deseando adqui 
rirlo e inscribirlo en el Registro delaProple 
dad, hacen esta petición de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2.331 y 2.332 del Có
digo Civil.—Comayagua, 12 de enero de 1923.

Gonzalo Boquín.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que 
hoy a las dos p. m. se ha presentado a este 
Registro por el señor don Alfredo Garay Ur- 
meneta, como recomendado de don Joaquín 
A. Núñez, vecino de la ciudad de Olanchito, 
la primera copia de una escritura pública au
torizada en la expresada ciudad de Olanchito, 
en este departamento, el ocho de agosto del 
año en curso, por el Juez de Paz de lo Civil, 
don Elias Lozano, de la que aparece: que el 
señor Andrés Núñez, mayor de edad, viudo, 
arquitecto y vecino de la aludida ciudad, da en 
venta al connotado señor Joaquín A. Núñez, 
una porción de terreno nacional conocida con 
el nombre «Corocito», jurisdicción municipal 
de Olanchito, hacia el Noroeste de dicho lu 
gar, y distante como dieciséis kilómetros, cons
tante de una extensión superficial como de 
noventa manzanas, limitada por el Norte. n 
el filo cerro de «E l Bálsamo»; por e) 
el filo cerro de «E l Mezcal»; por el Este, con 
el filo cerro «El Ocotal»: y por ei Oeste, con el 
filo cerro de «E l Tiosintal», cuya porción de 
terreno ha estado en quieta y pacífica posesión 
por más de veinte años ontrándose en di
cha porción como dos manzanas de café 
cheros, dos manzanas de guineal y guamiles 
Incultos.—E valor de citada propiedad es 
de quinientos pesos plata. —V no habiendo an
tecedente Inscrito se hace saber al público pa
rtios  efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Toro, 30 de noviembre de 1922.

Juan Moscoso, hijo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que a 
las 2 p. m. del día seis de” dfcíembre dei co 
rriente año, don Estanislao Pavón, vecino de 
San Antonio de Flores, presentó para sn irs 
cripclón el testimonio de una escritura públi 
ca otorgada en dicho pueblo el catorce de ene 
rodé mil novecientos dieciocho, ante el Juez 
de Paz, a falta de notarlo público hábil, de la 
que consta que don Mateo Pavón del mismo 
vecindario, vende al presentante don Estaois-. 
lao del mismo apellido, por cien pesos que con 
fiesa haber recibido,luna pe sesión inculta de 
más de diez manzanas, situada en el punto Ha 
madoCairón, en el valle £1 Jícaro, término 
municipal de San Antonio de Flores, lindante: 
al Norte, con posesiooesde don Bduvijes Pavón 
y doña Juana María Amador: al Sur. con po 
sesión de don Eugenio'Muñoz C. y monte va
cante; al Oriente, coa posesiones de doña Do- 

i minga Canales v. de Pavón y dei finado Ro 
¡sendo Rivera; y al Poniente, con solares de la 
I casa de doña Eduarda Lagos. Los limites ge 
neraies del terreno El Caulote, donde está 

: ubicada la posesión: al Norte terrenos de Los 
t Nanzales y Moramulca; al Sur, los de E! Apin 
tal y La Palma; al Oriente, los terrenos del 

I pueblo de Soledad: y al Poniente, el terreno de 
' cFIato Nuevo».—Como no tiene antecedente 
inscrito la posesión que se vende, de conformí 
dad con e! artículo 2 322 del Código Civil, se 
manda publicar en el periódico oficial para 
conocimiento del público y ulteriores efectos 
legales.—Choluteca, treinta de diciembre de 
mil novecientos veintidós.

W enceslao Orellana.
i
I ------------------------------------------------------
| El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 

. de hoy se presenta una escritura oóblica auto
rizada er San Juan de Flores, el cinco de febre
ro de mil novecientos veintitrés ame el Juez 

, de Paz Rafael Cálix, por la cual Salvador Uclés 
I Rosales vende unas propiedades por ti precio 
¡de un mil cuatroscientos pesos plata, las cua- 
j les están situadas en el lugar llamado «El Por- 
I venir», terreno de Estanca Vieja; una, consta 
de doce manzanas de extensión, acotada de 
alambre, cultivada, tres manzanas de zacate 
artificial, y las restantes incultas, limitadas: al 

i Norte, trabajo de Cosme D. Sauceda, camino 
de por medio; al Sur, terreno libre y camino de 

' por medio: al Oriente, trabajo del segundo 
1 pareciente; y al Poniente, posesión de Fé ix 
Henríquez:—Otra posesión situadaen el mismo 
lugar, como de cinco manzanas, acotada tam
bién de alambre, cultivada de zacate artificial, 
y Hada: al Norte, con trabajo de Petrona Gu
tiérrez; al Sur, con trabajos de José Manuel 
Elvir, y travesía de por medio, perteneciente a 
ambos predios; al Oriente, con trabajo de Fé
lix Flenríquez, travesía de por medio: y a) Po
niente, coo trabajo de don Alfonso Cerrato, y 
camino de por medio. Y  no habiendo antece
dente inscrito se hace saber al público para los 
efectos de) artículo 2 322 del Código Civil.—Te- 
gucigalpa. 27 de febrero de 15*23 
4— i Alonso V. Gálvez. i

al Sur, con terreno Alvarenga, de propiedad de 
Víctor y Jerónimo Plores y Francisco Martines, 
y parte dei terreno “ La Fragua” , de propiedad 
de don Manuel García; al Este, terreno La Pis
tada, perteneciente a la sucesión de Olegari» 
Vareta; y al Oeste con terreno LaBoltlte per
teneciente a la Tribu Selvática de este nom
bre, y paite del terreno La Fragua, ya Citad*. 
Lo que se pone en conocimiento del póblioo pa
ra los efecto» de ley.—Yuro. 26 de marzo de 199. 
18—23 Gregorio de León,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras de esta Sección Judicial, hace saber; 
que a pedimento del licenciado Héctor J. Bus- 
tillo, como representante bgal de la Tela Rail 
Roa! Company, en el juicio de expropiacióa 
forzosa que ha entablado contra doña Nieves 
Fernández d-* Wílson y licenciado don Slmóe 
Royes J., veo n is de La Ceiba ha recaído coa 
fecha veinte del pre-t e mes, la providencia 
q i extracto dice; «Este Tribunal estima 
y doc. * como valorr-s de I s bienes que se 
traía d< expropiar, y de los daños y perjuicios 
que ( oii a ex o iac ó' >e le> ausaa 1 s pro
pietarios r\ - el terreno de una
manzana y noventa y siete ceniésímos, sem
brada de cocos, en la suma de cuatrocientos 
noventa y dos pesos cincuenta centavos ore 
americano; la casa y cocina anexas, seiscientos 
pesos de igual moneda: y la galera, veinticinca 
pesos de la misma moneda; haciendo un total 
de mil ciento diecisiete pesos cincuenta cen
tavos oro americana Y por razón del acuerde 
unánime de los peritos, respecto de no causar
se ningún daño ni perjuicio, con la expropia
ción a los propietarios de los bienes, no bsf 
valor que declarar para aquéllos > El terreo* 
en referencia, tiene una extensión de ocho- 
cientos cincuenta pies de largo, por ciento se
tenta y cinco de ancho, y limita: por ei Norte, 
Este y 1 teste, por propiedad de los seBores do
ña NievíS Fernández de Willscm y liceociadi 
Simón Reyes J.. y al Sur, por la estación Ina
lámbrica Tela Rail Road Compaay; siendo efr 
te lo t-, parte int> grante de un terreno come' 
de dieciocho manzanas de extensión, de pro- 
pied. d de los mismes señores doña Nieve y Re
yes J., situado en la parte occidental de este 
población, y que limita: al Norte, por la playa 
del mar; al Sur, por propiedades de la Tela 
Rail Road Company; al Este, por el cementa
rlo municipal, y al O^ste, por cocales particu
lares. Lo que se pone eo conocimiento dsl 
público para los efectos de ley.—Tela, 21 de 
abril de 1923.

Atilio Alvarado Romero,
3 Secretario.

REMATE

Ei infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los señores 
Jerónimo Flores, PertroF. Buínesy Gregorio 
Urbina se han prestntado el día de hoy de
nunciando como nacional y baldío el t*-rrem< 
llamado “ La Coroza <!•> ia Joya", constante co 
mo de cuatro mil hectáreas de extensión pro
pio para la ganadería, situado en jurisdicción 
municipal y como a cinco leguas distante del 
pueblo de Morarán, limitado: al Norte, con, 
prominencia llamada “ Cerro de Piedra Blanca” ; 1

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día vein
tiuno de mayo próximo, a las tres p. m., se re
matará en esta oficina el terreno llamado «H  
Bálsamo», situado en el término municipal de 
San Jerónimo. Dicho terreno mide setenta y 
una hectáreas y tres mil trescientos noventa y 
nueve metros cuadrados, es propio para la agri
cultura y hastio valorado en trescientos vein
tiún pe-os dieciocho centavos plata. Loque 
se pone en conocimiento dei público en solici
tud de postores.—Santa Rosa, 19 de manode 
1923.
3 Gilberto Pzmeba.

Tip. Nacional. -  Avenida Cervantes
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